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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 

A los Accionistas del  

INSTITUTO DEL SISTEMA NERVIOSO DEL ORIENTE S.A. 

Ciudad 

 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la sociedad INSTITUTO DEL SISTEMA NERVIOSO DEL ORIENTE 

S.A., que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 comparativo con 

el año 2024, al igual que el estado de resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio y el 

estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas. 

En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, 

la situación financiera de la entidad al 31 de diciembre de 2025, así como sus resultados y flujos de 

efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad con el marco técnico 

normativo aplicable en Colombia.  Lo cual es base suficiente para sustentar mi opinión sin 

salvedades. 

 

Fundamento de la Opinión 

Mi auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas 

en Colombia. Soy independiente de la entidad conforme a los requerimientos éticos y legales 

aplicables y he cumplido las demás responsabilidades establecidas en dichas disposiciones. 

Considero que la evidencia obtenida proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar mi 

opinión sin salvedad. 

 

Énfasis en Asuntos del Sector y Continuidad del Negocio 

Sin modificar mi opinión, llamo la atención sobre la relevancia que representan las cuentas por cobrar 

derivadas de contratos con EPS y demás pagadores del sistema de salud, las cuales están sujetas a 

procesos de auditoría, conciliación, tiempos de recaudo según sector y de factores relevantes propios 

del gobierno. 

La Administración ha efectuado las evaluaciones correspondientes sobre la recuperabilidad de dicha 

cartera y sobre la capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha. Con base en la 

evidencia obtenida y salvo lo mencionado en el párrafo anterior, no se identifican incertidumbres 
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materiales que generen duda significativa sobre la continuidad de la IPS en el curso normal de sus 

operaciones. 

 

Responsabilidades de la Administración 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados 

financieros de conformidad con el marco normativo aplicable, por el diseño, implementación y 

mantenimiento del control interno relevante, y por evaluar la capacidad de la entidad para continuar 

como negocio en marcha. 

 

Responsabilidades del Revisor Fiscal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros basada en mi auditoría. 

Una auditoría implica la aplicación de procedimientos para obtener evidencia sobre los importes y 

revelaciones presentados, así como la evaluación de las políticas contables utilizadas, las 

estimaciones significativas realizadas por la Administración y la presentación global de los estados 

financieros. 

La seguridad razonable obtenida no constituye una garantía absoluta de detección de incorrecciones 

materiales. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Código de Comercio y demás normas aplicables, informo que: 

• La contabilidad se lleva conforme a las normas legales y técnicas vigentes en Colombia. 

• Las operaciones registradas se ajustan a los estatutos y decisiones del máximo órgano social. 

• La correspondencia, comprobantes y libros de actas se conservan debidamente. 

• La entidad ha efectuado oportunamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

• Existe concordancia entre los estados financieros auditados y el informe de gestión 

presentado por la Administración. 

Así mismo con base en la información suministrada por la administración y en las verificaciones 

realizadas en el desarrollo de mis funciones, la entidad a adelantado actividades orientadas a la 

implementación de procedimientos de la debida diligencia y verificación en listas restrictivas de 

accionistas y proveedores, en el marco de las políticas de prevención del riesgo de lavado de activos 

y financiación del terrorismo. (SARLAFT Y OTROS SUBSISTEMAS) 
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No obstante, dichos procedimientos se encuentran en proceso de fortalecimiento y actualización 

documental, situación que ha sido informada con el fin de continuar su implementación y mejora 

conforme a las disposiciones al sector salud.  

Mi evaluación se limitó a verificar la existencia, adopción formal y funcionamiento general de dichos 

sistemas; no constituye una certificación sobre la eficacia absoluta y oportuna de los mismos, ni 

sobre la ausencia total de riesgos asociados. 

La entidad ha adoptado políticas relacionadas con la protección de datos personales y el respeto de 

los derechos de los usuarios del sistema de salud, conforme a la normatividad vigente que le es 

aplicable. 

El control interno se evalúa mediante hechos descriptivos y se evidencia que es eficiente, Se llama la 

atención en cuanto a algunos procesos, los cuales se deben complementar con el fortalecimiento de 

una documentación adecuada y el cumplimiento de los mismos. 

 

Informe sobre el Informe de Gestión 

La Administración es responsable por la preparación del Informe de Gestión correspondiente al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025. 

Mi responsabilidad, de conformidad con las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas 

en Colombia, consiste en leer dicho informe y considerar si existe alguna inconsistencia material 

entre este y los estados financieros auditados o con el conocimiento obtenido en el curso de mi 

auditoría. 

Con base en lo anterior, no he identificado inconsistencias materiales entre el Informe de Gestión 

presentado por la Administración y los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2025, y 

considero que dicho informe guarda concordancia con los estados financieros. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Diego Alonso Suarez Puccetti 

Revisor Fiscal 

T.P. No. 50849-T 

Bucaramanga, 10 de marzo de 2026 


